
 

 
 

 

SECMU ACTA 01- COSOC   
 

 

 

ACTA Nº 01/2022 

CONSEJO COMUNAL DE ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL DE QUILLOTA 
2019 - 2023 

 
 
 
                   En la Comuna de Quillota, a 28 de febrero de 2022 en modalidad telemática, en  
presencia del Secretario Municipal  Dionisio Manzo Barboza, quien actúa como ministro de Fé 
y de los Consejeros Comunales Mónica Briceño Sagal, Representante Junta de Vecinos 
Enrique Arenas, San Pedro; Lucy Santis Ramos, Representante de la Junta de Vecinos Villa 
Paraíso;  Roberto Gallardo Cubillos, Representante Junta de Vecinos Barrio Freire; Natalia 
Rioja Vergara, Representante Unión de Adulto Mayor Quillota; Dina Gandulfo Antezana, 
Representante de la Mesa Territorial Vecinos y Amigos; Jaime Fernández Maturana, 
Representante Agrupación Cultural Sembrando El Folclore; Patricia Ledesma Cádiz, 
Representante Agrupación de Juntas de Vecinos de San Pedro; Lidia Aravena Rojas, 
Representante Villa Dpto. Nicanor Molinare María Arancibia Figueroa, Representante Mesa 
Territorial Boco Crece Unido; Juan Manuel Díaz Villanueva, Representante Cámara de 
Comercio Detallista y Turismo de Quillota Asociación Gremial; Arminda Araya Castillo, 
Representante Junta de Vecinos Sector Hospital. Asiste Concejala Daniela Meriño Cisternas 
 
Presidente del Concejo, Alcalde Oscar Calderón Sánchez da comienzo a la Sesión del 
Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil de Quillota, siendo las 17:00 horas. 
  
 
 

TA B L A 
 
 
 

1. CUENTA SR. ALCALDE OSCAR CALDERÓN SÁNCHEZ.  
2. APROBACIÓN ACTA N° 05-B DE 27.12.2021. S. ORDINARIA. 
3. ORD.: 790/2021 DE DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES  SOBRE PROPUESTA 

DE NOMBRES DE CALLES DEL PROYECTO EDIFICACIÓN PARQUE ORIENTE II, 
DE INMOBILIARIA LA CRUZ. 

4. VARIOS. 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 
 

 

 
 

1. CUENTA SR. ALCALDE 
 

1.1 Informa que el Hospital Biprovincial no ha sido entregado aún para su operatividad, 
como tampoco el uso del Hospital San Martín para administración municipal, por lo que se 
sigue en gestión para lograr este proyecto. Se ha tenido conversaciones con la Delegada 
Presidencial Regional Sofía González Cortés; existe una alta expectativa de colaboración 
de parte de ella debido a su conocida acción social en la provincia. Se reunió también con 
el próximo Delegado Provincial de Quillota José Orrego Ramírez. 

1.2 La semana pasada se trabajó arduamente con las comunidades respecto al problema 
de escasez hídrica, el temor y las expectativas negativas de los vecinos de Lo Varela San 
Pedro y Boco Norte, por entubamiento del Canal Mauco y pozos profundos en Lo Varela. 
Señala que se reunió con el Director de la DGA para asesorar técnicamente a los vecinos 
de estos sectores.  
 
1.3 Informa que en la comuna ya han ingresado a clases los estudiantes de colegios 
particulares. Colegios particulares subvencionados y los establecimientos educacionales 
municipales lo harán en la fecha establecida por el MINEDUC. Se reunió con los 
Directores de los establecimientos municipales, señalando la complejidad asociada al 
contexto de pandemia, ya que hace 2 años no hay clases presenciales, y no habrá límite 
de aforos, por lo que se espera que la ciudad  se congestione con el ingreso a clases en 
las horas punta. El próximo miércoles la ciudad va a resentir los horarios con mayor 
movimiento de vehículos. El municipio está trabajando en una serie de medidas para 
manejar de mejor forma esta situación. 
 
 

 
 2. APROBACIÓN ACTA N° 05-B DE  27.12.2021. S. ORDINARIA. 
 
 
 
Sr. Alcalde y Sres. Consejeros analizan el siguiente documento: 
 

Ver Anexo N°01/ Acta N°05-B/2021 
 
Sr. Alcalde propone aprobar el Acta N°05-B/2021 de  27 de  diciembre de 2021. 
 
 
ACUERDO COSOC N°1/2022: Por unanimidad se aprueba el Acta N°05-B/2021 de 27 de 
diciembre de 2021. 
 
 
Consejera Lidia Aravena Rojas hace presente que la situación de falta de señalética y lomos 
de toro en el sector de Serrano - Molinare que ella planteó en la última sesión, ahora está 
haciendo crisis con el ingreso a clases en los colegios. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 

 
 

  3. ORD.: 790/2021 DE DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES  SOBRE PROPUESTA DE 
NOMBRES DE CALLES DEL PROYECTO EDIFICACIÓN PARQUE ORIENTE II, DE 
INMOBILIARIA LA CRUZ. 
 

 
Alcalde propone emitir opinión sobre propuesta de nombres de calles del PROYECTO 
EDIFICACIÓN PARQUE ORIENTE II, DE INMOBILIARIA LA CRUZ, en el contexto de 
“Premios Nacionales de Medicina y Ciencias en Chile” Galardón recibido por el Cirujano y 
Bioquímico Fernando Monckeberg Barros los años 1998 y 2012. 
 
PROPUESTA: 
 
Calle B: Humberto Maturana Romesín; Esteban Parrochia Beguín; Alejandro Goic Goic. 
 
Calle C: María Hidalgo Tapia; Mario Luxoro Mariani; Rodolfo Armas Merino. 
 
Consejero Juan Manuel Díaz Villanueva Considera importante que se considere el 
nombre de una mujer para contribuir a la equidad de género. 

 
Consejero Jaime Fernández Maturana realiza una breve reseña biográfica de cada una 
de las personas destacadas propuestas: Humberto Maturana Romesín, Premio Nacional 
de Ciencias año 1994; Esteban Parrocchia Beguín, Medico, Premio Nacional de Medicina 
año 2008; Alejandro Goic Goic, Médico y Académico, Premio Nacional de Medicina año 
2006; María Hidalgo Tapia Bioquímica, Primera Mujer Doctora en Ciencias de la 
Universidad de Chile, Premio Nacional de Ciencias Naturales. Mario Luxoro Mariani, 
iniciador de la Escuela de Biofísica en Chile, Premio Nacional de Ciencias en el año 2000; 
Rodolfo Armas Merino. Premio Nacional de Ciencias en el año 2010.  Vota por María 
Hidalgo Tapia  para la calle C y Esteban Parrocchia para la calle B. 
 
Consejero Roberto Gallardo Cubillos plantea la conveniencia de considerar en lo 
sucesivo a destacadas personas  del área médica y científica. 

 
 

ACUERDO 02/2022: Por unanimidad se emite opinión favorable para la denominación 
de las calles públicas del Proyecto Edificación PARQUE ORIENTE II, de inmobiliaria La 
Cruz en los siguientes términos:  
 

1) Esteban Parrochia Beguín para la Calle B. 
 

2) María Hidalgo Tapia para la Calle C. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 

 
 

4. VARIOS. 
 

4.1 Consejero Jaime Fernández Maturana: 
 

a) Consulta por retiro y limpieza de puntos de reciclaje, pues han  pasado a ser un 
basural. Se refiere al punto del sector sur poniente de la ciudad, y solicita que sea 
cambiado si no se hacen las mantenciones correspondientes  porque está en una 
plaza. 
 

b) Consulta por tramo y longitud de entubamiento del Canal El Mauco y deterioro de 
los alrededores producto de las obras.  

 
 

Alcalde responde que las campanas y canastos de reciclaje han tenido una intensa 
explosión de uso. El municipio ha realizado observaciones a la empresa. La oficina de 
ésta se ubica cerca del SILO en donde también se reciben como punto limpio: cartón, 
vidrio y plástico. Explica que el incremento de uso está relacionado con las grandes 
ofertas de bebidas en envase de plástico desechable, dado que entró en rigor la ley que 
establece prohibición de uso de dichos envases. Entonces, se ha producido un rápido 
llenado de recipientes, no acorde con  la programación de retiro por parte de la empresa 
de reciclaje. 
 
El proyecto de entubamiento del Canal Mauco es un acuerdo entre privados, los 
canalistas y la empresa constructora. Indica que el problema está asociado a que el 
proyecto no fue socializado con la totalidad de los accionistas (canalistas), ni con los 
vecinos. Se percibe deterioro para los vecinos sin medidas de mitigación. Tampoco hay 
medidas de mitigación en caso de lluvia por los materiales acopiados, producto de las 
obras. No hay un plan para determinar si hay daño ambiental a la flora y fauna del 
sector, lo que es una inquietud ecológica razonable. Se están haciendo consultas al 
SAG y otros Servicios para saber si estas obras están en norma. Señala que la ley no 
obliga a hacer participación ciudadana; pero atendiendo a las condiciones particulares 
de escasez hídrica y otros, el municipio ha gestionado una revisión e intervención de los 
organismos competentes para este proyecto. 
 
 

4.2 Consejero Roberto Gallardo Cubillos: 
 

a) Plantea solicitud de vecinos de calle Alemania y Luis Valencia en relación a la poda 
de árboles muy grandes que  obstaculizan la iluminación pública y también los 
cables.  
 

b) Informa que se reunió con el Ingeniero David  Leyton Orellana, Jefe del 
Departamento de Ingeniería en Tránsito, en el sector de Villa Freire para revisar el 
mal estado de la calle principal frente a los edificios.  
 

c) Consulta por las máquinas para limpiar calles, cuándo y dónde funcionarán. 

Alcalde informa que las máquinas de aseo de veredas, están trabajando en esta etapa 
desde la Plaza de Armas de Quillota hasta Plaza de Los Ceibos. Los circuitos de aseo 
de las veredas y calles están contenidos en las Bases de Licitación de Aseo. 
 
 
 
 
 



 

 
 

 

 
 
Señala que la mantención, revisión de los cables y la poda es responsabilidad de la 
empresa distribuidora de energía. El Municipio no está facultado para intervenir en ello 
por su peligrosidad. Sugiere que estas solicitudes la realicen los dirigentes vecinales 
directo a Chilquinta, o lo  representen formalmente al Municipio a través de los Gestores 
Territoriales. 

 
4.3 Consejera Lucy Santis Ramos: 

 
a) Reitera denuncia por ruidos molestos en el Condominio Social Altos de 

Serrano,  consulta si efectivamente se cursan partes, y si se podrá hacer un 
seguimiento del pago. 

 
 

Alcalde informa que efectivamente se han cursado partes, que sobre 55 decibeles está fuera 
de norma. Pero la facultad para terminar con las fiestas es de Carabineros no del Municipio. 
 

Consejera Lidia Aravena Rojas señala que cuando llega personal municipal por denuncia de 
ruidos molestos, éstos indican que por ser un condominio deben tener reglamentación que es 
responsabilidad de la administración aplicar. Señala que  solo cursan partes de cortesía. 
 
Alcalde indica que efectivamente se cursan  partes; sin embargo, de igual forma entiende que 
hay que buscar una solución. Pidió a Seguridad Pública una propuesta de procedimiento a 
través de “fono  denuncia”. 

 
4.4 Consejero Juan Manuel Díaz Villanueva: 

 
a) Respecto a la sensación de falta de seguridad, el comercio se reunió hoy en la 

Gobernación con la Directora de Seguridad Pública Priscila Corsi. Consulta por 
acciones concretas del programa “Quillota te cuida” y Carabineros. Señala que hay 
que motivar los denuncios para llevar estadística que permitan aumento de dotación 
de Carabineros. Sostiene que parte del problema es cómo actúa la fiscalía. 
 

b) Denuncia alza de precio en Peaje de Troncal Sur, Sector San Pedro, y la no existencia 
de posibilidad de retorno en la vía. Consulta al respecto, si es legal. 

 
Alcalde explica que durante la gestión del Alcalde Dr. Luis Mella Gajardo se hicieron muchas 
presentaciones y denuncias por la falta de retorno; debe haber muy pocos peajes en Chile 
que no tengan posibilidad de retorno. Esperando que asuman las nuevas autoridades se 
retomarán éstas y otras importantes gestiones. 
 
 

4.5 Consejero Jaime Fernández Maturana: 
 

a) Consulta por la situación de traslado de pacientes al Hospital Sótero del Río. Indica 
que es una gestión urgente especialmente en Oftalmología para Adultos Mayores. 
Personalmente comenta que tuvo que renunciar a una hora, y señala que son muchas 
las horas que se están perdiendo. 

 
Alcalde indica que se comprometió apoyo en ambas modalidades, devolviendo pasajes o 
coordinando traslado en vehículos. Solicita al Consejero Jaime Fernández que le indique 
directamente la fecha en que se requiere movilización para coordinar el servicio. La 
devolución de pasajes se ha producido cuando ha habido solo una persona que requiere 
traslado y no un grupo. 
 
 
4.6 Consejera Lucy Santis Ramos consulta por toma de exámenes PCR. 
 
Alcalde explica que los están tomando en el Estadio Municipal; y que por  instrucción del 
Ministerio de Salud ya no se hará búsqueda activa.  
 



 

 
 

 

 
 
 
4.7 Consejera Lidia Aravena Rojas: 

 
a) Denuncia semáforo en mal estado, al final de calle Prat, frente a Radio Taxis 

Cordillera; explica que los camiones lo topan y lo dejan al revés, por lo que se produce 
un alto riesgo de accidente. 

 
Alcalde señala que la Dirección de Tránsito a cargo de Patricio Encalada Ahumada, ya ha 
tomado acciones por semáforos chocados en esa intersección. Señala que las cámaras están 
funcionando y se revisará el semáforo. 
 

b) Pide cambio de horario  de recolección de aseo para que comerciantes no dejen 
basura hasta el día siguiente. Denuncia que se junta basura en el bandejón central de 
Calle 18 en la intersección de calle Molinare. 

 
Alcalde indica que se está haciendo un trabajo arduo con los comerciantes para que saquen 
sus basuras en el horario establecido. Hay una campaña con Medio Ambiente para dar a 
conocer el horario  de retiro de basuras. Pide colaboración a la Cámara de Comercio para que 
saquen la basura en tachos y en los horarios que corresponde. 

c) Indica que después de la carga y descarga en calle Prat queda la acera muy sucia por 
desechos cárnicos y otros alimentos. Solicita prioridad en el lavado de acera y 
calzada. 

Alcalde señala que el comercio debe cumplir la normativa vigente en materia de aseo de la 
comuna.  

 
Alcalde agradece la presencia de Consejeras, Consejeros y ciudadanos presentes, dando 
término a la reunión siendo las 18:13 hrs. 
 

 


